
CONVOCATORIA DE PREMIOS

CONCURSO–EXPOSICIÓN DE FABES Y MUNDO RURAL
Villaviciosa – Abril 2026

1. Objeto de la convocatoria
La presente  convocatoria  tiene por  objeto regular  la  concesión de los  premios del  Concurso–
Exposición de Fabes y Mundo Rural,  organizado por el Ayuntamiento de Villaviciosa, con la 
finalidad de  promover la cultura tradicional asturiana y poner en valor el mundo rural, con 
especial protagonismo de “Les Fabes” dentro de las composiciones expositivas presentadas.

El certamen se celebrará en Villaviciosa (Asturias) el día 25 de abril de 2026, en el marco de las 
actividades organizadas por el Ayuntamiento vinculadas a la promoción agroalimentaria y cultural 
del concejo.

2. Bases reguladoras y normativa aplicable
La presente convocatoria  se regirá por lo establecido en las  Bases Generales reguladoras del 
régimen de concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Villaviciosa, aprobadas por acuerdo 
plenario de fecha 31 de julio de 2025, publicadas en el  BOPA n.º 183, de 23 de septiembre de 
2025, prorrogadas para el ejercicio 2026.

En lo no previsto en dichas bases será de aplicación:

• la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

• el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento

• la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
Administraciones Públicas

• y demás normativa que resulte de aplicación.

3. Crédito presupuestario
La financiación de los premios previstos en esta convocatoria se realizará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 338.489.12 del presupuesto municipal vigente.

La cuantía total máxima destinada a esta convocatoria asciende a 2.100 euros.
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4. Participantes y requisitos
Podrán participar en el concurso:

a)  Asociaciones legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 
del Ayuntamiento de Villaviciosa.

b)  Excepcionalmente,  personas  físicas  o  jurídicas  no  inscritas  en  dicho  registro,  cuando 
presenten  propuestas  de  singular  interés  relacionadas  con  el  objeto  de  la  convocatoria, 
circunstancia que será valorada por la organización municipal.

En  todo  caso,  se  valorará  la  coherencia  entre  el  proyecto  presentado  en  la  solicitud  y  la 
exposición finalmente realizada.

5. Condiciones de participación
1. El número máximo de participantes será de seis asociaciones o entidades.

2. En caso  de  que  el  número de  solicitudes  supere  dicho límite,  se  atenderá  al  orden de 
entrada de las solicitudes en el registro municipal.

3. Las entidades solicitantes que no resulten admitidas por este motivo tendrán prioridad en la 
siguiente edición del certamen.

4. Todas las asociaciones admitidas recibirán una dieta de participación de 250 euros.

5. Los  participantes  deberán  instalar  su  exposición  en  el  espacio  asignado  por  la 
organización,  responsabilizándose  de  su  cuidado  y  vigilancia  durante  el  horario  de 
exposición.

6. El horario previsto de exposición será:

• Sábado: de 11:00 a 19:30 horas (horario sujeto a modificaciones en función del programa)=

• Domingo: de 11:00 a 14:30 horas

7. Las exposiciones deberán estar  completamente instaladas antes de las 10:45 horas del 
primer día del certamen.

8. El espacio mínimo asignado será de 5 metros de largo por 2 metros de fondo.

9. En caso de que el número de participantes sea inferior al máximo previsto, la organización 
podrá  ampliar  el  espacio  asignado,  distribuyéndolo  de  forma  equitativa  entre  los 
participantes.

6. Premios
Se establecen los siguientes premios:

• Primer premio: 900 €
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• Segundo premio: 600 €

• Tercer premio: 400 €

• Cuarto premio: 200 €

7. Procedimiento de concesión
La concesión de los premios se realizará en régimen de concurrencia competitiva, conforme a los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Se  valorarán  todas  las  solicitudes  que  cumplan  los  requisitos  establecidos  en  la  presente 
convocatoria.

8. Órganos competentes
La Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía (Resolución de Alcaldía de 5 de julio 
de  2023,  publicada  en  el  BOPA de 26 de  julio  de  2023),  será  el  órgano competente  para  la 
resolución de la convocatoria.

Corresponde  al  Área  de  Desarrollo  Local la  instrucción,  ordenación  y  tramitación  del 
procedimiento.

9. Jurado
El jurado será designado por la Alcaldía y estará compuesto por al menos tres miembros, actuando 
como secretario/a un empleado o empleada pública municipal.

El jurado emitirá un informe de valoración, en el que se recogerán:

• la puntuación obtenida por cada participante

• la propuesta de concesión de los premios.

10. Criterios de valoración
El jurado valorará los espacios expositivos atendiendo a los siguientes criterios:

• Vinculación con la cultura tradicional asturiana

• Creatividad

• Originalidad

• Composición del espacio expositivo
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• Calidad de las variedades presentadas

11.  Forma  y  plazo  de  presentación  de 
solicitudes
Las solicitudes se presentarán en el  Registro General del Ayuntamiento de Villaviciosa o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 10 de abril de 2026.

La solicitud deberá incluir declaración responsable de:

• estar  al  corriente  en el  cumplimiento de las  obligaciones tributarias  y  con la  Seguridad 
Social

• no estar  incurso en prohibiciones para obtener la  condición de beneficiario conforme al 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones

• cumplimiento  de  la  normativa  en  materia  de  protección  de  menores  cuando  resulte  de 
aplicación.

12. Resolución
El plazo máximo para resolver la convocatoria será el 26 de abril de 2026.

La resolución incluirá la relación de participantes y la puntuación obtenida, de acuerdo con los 
criterios de valoración establecidos.

13. Compatibilidad
Los premios previstos en esta convocatoria serán  compatibles con cualquier otra subvención, 
ayuda, ingreso o recurso procedente de otras administraciones o entidades.

14. Justificación
La participación y correcta realización de la  exposición se considerará justificada mediante  los 
informes emitidos por la organización y el jurado del certamen.
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15. Publicidad
Las  entidades  o  personas  beneficiarias  autorizan  al  Ayuntamiento  de  Villaviciosa,  de  forma 
gratuita, a la difusión pública de las actividades realizadas en el marco del certamen.

16. Recursos
La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa, conforme al artículo 52 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra la misma podrá interponerse:

• recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, o

• recurso contencioso-administrativo ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Gijón, en el plazo de dos meses.

En Villaviciosa, a la fecha de la firma electrónica.
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